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Letra: B. MPF
Ushuaia,	 de noviembre de 2016.-

Sr. PR SIDENTE:

e dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
ión para ser tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria, en virtud de
ientes fundamentos.

•
l onsecuente con lo hasta aquí expresado, en vistas de la desatención de lasatribuci n nes y deberes respectivos que atañen a ambos poderes del estado

Municip I, y ponderando la importancia de la solicitud efectuada, se entiende
procedz te reiterar la misma por última vez, aplicando el apercibimiento reglado en
el artícu o ° de la OM N 2487 en caso de persistir el Departamento requerido en surenuenci a.

P r lo expuestos, solicito el acompañamiento de los Señores Concejales en laaprobac 'ón del presente proyecto de Resolución.

Resolu
los sig

Munici
servicio

norma

ediante Resolución CD N°284/2016 se solicitó al departamento EjecutivoI
al un informe referido a costos e ingresos vinculados a la prestación del
público de transporte colectivo de pasajeros.
I presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 1° de la
e mención la solicitud referenciada no ha sido contestada
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ARTÍC LO 2°. - De forma.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍC

efectu

en virt

norma

LO 1°. - REITERAR 
al Departamento Ejecutivo Municipal, la requisitoria

da mediante Resolución CD N°284/2016, cuya copia se adjunta a la presente,
d del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las condiciones
as en el artículo 3° de la OM N° 2487.
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RTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los térmínos

rdenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente información

r ferida a la prestación del servicio público de transporte colectivo de pasajeros,

nforme a la normativa vigente:

1) valor de una unidad automator estándar adecuada para prestar el servicio, con

indicación de sus características técnicas;

2) cantidad de unidades necesarías para prestar el servicio en la ciudad

manteniendo los recorridos actuales, y cantidad mínima de unidades de
reserva;

3) costo mensual estimado de mantenímlento mecánico de las unidades
afectadas al servicio;

4) prirna anual de los seguros reglamentarios;

5) costo mensual del combustible para la totalidad de los vehículos afectados al
servicio;

6) remuneración mensual y cargas sociales del total del personal afectado, directa

o indirectamente, al servicio; con detalle de la función asignada a cada
categoría;

7) costo anual estimado de indumentaria a entregar al personal;
8) infraestructura edilicia y equipamiento mínimos para prestar el servicio (taller,

oficinas, terminal) con indicación de los predios afectados o a afectar a tal fin,

con sus superficies, ubicación y situación dominial y, en su caso, costo
mensual;
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9) costo mensual estimado de mantenimiento y gastos de funcionamiento de la

estructura prevista en el punto 8), con detalle de seguros, servicio de limpieza
y otros gastos de mantenimiento;

10)valor de los repuestos que el prestador debe tener en stock como previsión

para el mantenimiento regular de los vehículos, y para averías o fallas
mecánicas;

11)monto mensual recaudado por boletos cobrados desde enero de 2015 a la
fecha; con detalle de cada tipo de boleto;

12)canon abonado al Departamento Ejecutivo Municipal por las empresas
prestadoras del servicio en el período enero 2015 a la fecha;

13)valor mensual total y por unidad del subsidio abonado por la Municipalidad a

los prestadores del servicio, durante el período enero 2015 a la fecha;

14)subsidios nacionales, provinciales u otros otorgados a las empresas

prestadoras del servicio, así como todo otro ingreso regular percibido cuyo

objeto sea el servicio de transporte; en el período enero 2015 a la fecha;

15)recursos previstos por el Departamento Ejecutivo Municipal para hacer frente a

la prestación del servicio, en caso de prestar el servicio por si o a través de
Ushuala Integral Sociedad del Estado.

16)copia del análisis sobre el transporte y la movilidad urbana realizado por

Ushuaia Integral Sociedad del Estado, mencionado por ef señor Darío Garribia

en la Audiencia Pública realizada en el Concejo Deliberante el día 15 de
septiembre de 2016.

RTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
RCHIVAR.

ESOLUCIÓN CD N° 2 84	 12016.-
ADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/09/2016, CORRESPONDIENTE A
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